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INFORME 003/CIGIND/SO/24-02-2024 RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

DEL 19 DE ENERO AL  23 DE FEBRERO DE 2024. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, fracción IX y 55, fracción III, del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, con base en el principio de máxima publicidad respecto de 

las actividades e información de interés público recibida en este Instituto Electoral, se informa 

a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación la 

correspondencia recibida del 19 enero al 23 de febrero de 2024. 

 

1. En atención a la circular número INE/UTVOPL/015/2024, de fecha 29 de enero de 2024, 

suscrita por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral (INE), la Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero y la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, presenciaron de manera 

virtual, el acto protocolario de la firma del Convenio Marco de Colaboración suscrito entre el 

Instituto Nacional Electoral y la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A. 

C. (AMCEE), realizado el 31 de enero de 2024, con el objeto de establecer las bases y 

mecanismos generales de coordinación, con el fin de definir y desarrollar acciones para la 

promoción y difusión de la cultura democrática, capacitación y profesionalización, así como la 

implementación de acciones conjuntas para promover la no discriminación, la igualdad de 

género y la prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género en el ejercicio de sus derechos políticos-electorales. 
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2. El 12 de febrero de 2024, se recibió a través del correo electrónico de oficialía de partes 

del IEPC Guerrero, la circular número INE/CG109/2024, suscrita por el Lic. Giancarlo Giordano 

Garibay Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 

Instituto Nacional Electoral (INE), mediante el cual notifica el contenido del Acuerdo 

INE/CG109/2024, por el que se aprueba la implementación de un programa piloto de servicios 

de primeros auxilios psicológicos, orientación, asesoría, atención y acompañamiento jurídico 

de las mujeres en situación de violencia política en razón de género, con enfoque 

interseccional e intercultural, durante el Proceso Electoral Federal 2023-2024; aprobado por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el 8 de 

febrero de 2024. 

 

Este programa piloto busca dotar de herramientas y personal calificado a diversas áreas del 

INE para que puedan prestar los primeros auxilios psicológicos, así como asesorar y coadyuvar 

a las mujeres que así lo soliciten, en la elaboración de quejas y denuncias y su 

acompañamiento por la comisión de alguna de las conductas. 

 

Tendrá vigencia del 1° de marzo al 1° de octubre de 2024 y buscará garantizar la igualdad 

material en el ejercicio de sus derechos políticos electorales. 

 

3. El 20 de febrero de 2024, mediante el grupo de WhatsApp de enlaces de las 

Presidencias de las Comisiones de Igualdad, del Instituto Nacional Electoral (INE) y los 

Organismos Públicos Locales (OPL), la Mtra. Marisol Vázquez Piñón, Subdirectora de 

Investigación y Formación de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

del INE, invitó a los 32 Organismos Públicos Locales (OPL), a sumarse a la estrategia de 

difusión de la infografía denominada: “Acciones Proceso Electoral 2024 de las Comisiones 

de Igualdad INE- OPL: Presidencias”  

En cumplimiento a lo solicitado, se realizó la difusión en las redes sociales Facebook y X (antes 

Twitter) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC 

Guerrero), el 20 de febrero de 2024, a través de los siguientes mensajes: 

 

Facebook/hora de publicación 13:00 horas. 

 

“Les compartimos el directorio de las Comisiones de #Igualdad de Género del INE y de los 32 

Organismos Públicos Locales. 

Estas instancias son necesarias para transversalizar la perspectiva de género y promover la 

igualdad sustantiva. 

#Igualdad #PEF2024” 

  

X (antes Twitter) /hora de publicación 13:00 horas. 
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"Conoce las Comisiones de #Igualdad de Género del INE y de los 32 Organismos Públicos 

Locales. Estas instancias son necesarias para transversalizar la perspectiva de género y 

promover la igualdad sustantiva." #Igualdad #PEF2024 

 

 

4. El 26 de enero de 2024, se recibió la invitación suscrita por la Mtra. Aracely Muriel Salinas 

Díaz, Coordinadora de Equipos Feministas, A.C., a las “Mesas de Trabajo del Nodo Región 

Centro en las que se realizó la Presentación del Protocolo de Actuación de los Nodos 

Regionales para Prevenir y Atender la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 

Género, realizada el 17 de febrero de 2024, en el marco del proyecto Estrategia para la 

Prevención y Atención, Asesoría y Acompañamiento Jurídico de Casos de Violencia Política 

contra las mujeres en Razón de Género, a través del Modelo de Nodos Regionales en el 

Estado de Guerrero, con apoyo del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política 

de las Mujeres a través de Organizaciones de la Sociedad Civil 2023.  

A las mesas de trabajo, asistieron la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la Mtra. Vicenta 

Molina Revuelta, Consejera Electoral, la Mtra. Sheila Contreras Alcaraz, en representación de 

la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación, la Mtra. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, 

Encargada de Despacho de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 
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Discriminación, así como las Presidencias y Secretarías Técnicas de los Consejos Distritales 

Electorales 1,2,19 y 24 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

En el evento la Mtra. Aracely Muriel Salinas Díaz, Coordinadora de Equipos Feministas, A.C., 

realizó la presentación y entrega del “Protocolo de actuación de los Nodos Regionales para 

prevenir y atender la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género en el Estado 

de Guerrero”, y “la Guía de Actuación Ciudadana para Identificar y Denunciar la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género en el Estado de Guerrero, 3ª Edición. 

 

 

 

5. El 22 de febrero de 2024, se recibió el oficio número INE/UTIGYND/169/2024, suscrito 

por el Arq. Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual remite el libro 

electrónico: “Diálogos sobre la igualdad sustantiva y la violencia política contra las 
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mujeres en razón de género”, realizado en coordinación con la Asociación Mexicana de 

Juzgadoras, A.C., con la finalidad de recabar las perspectivas de las y los especialistas en la 

materia en torno a los desafíos y avances de la igualdad sustantiva y la erradicación de la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, mismo que está disponible para su 

consulta en el enlace electrónico: https://igualdad.ine.mx/wp-

content/uploads/2024/02/Dialogos-sobre-la-igualdad-sustantiva.pdf 

 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de febrero de 2024. 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
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